
MODELO DE CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN INTERNACIONAL 
 

 
 
 
 
El Contrato de Distribución Internacional es una de los modelos de contratos más utilizados 
por las empresas que exportan productos, especialmente si estos exigen almacenamiento en 
los países en los que se van a vender. Constituye un acuerdo en el que se establecen las 
obligaciones y funciones de cada una de las partes: Suministrador, el que exporta los 
productos; y Distribuidor, el que los importa. El Modelo de Contrato de Distribución 
Internacional, puede realizarse con exclusividad o si ella, y establece todas las condiciones en 
las que el distribuidor va a prestar sus servicios al Suministrador tales como:  
 
 

CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN INTERNACIONAL 
 
 
FECHA: ............................................................................................................................................ 
 
 
DE UNA PARTE, 
 
……………………. [denominación social de la empresa], con domicilio en ………………… [dirección, 
ciudad y país] y número de identificación/registro fiscal ........................, representada por 
.............................................................. [nombre y apellidos, cargo] (en adelante, "el 
Suministrador"),  
 
Y DE OTRA,  
 
……………………. [denominación social de la empresa], con domicilio social en ………………… 
[dirección, ciudad y país] y número de identificación/registro fiscal ........................., 
representada por .............................................................. [nombre y apellidos, cargo] (en 
adelante, "el Distribuidor"). 
 
 
PREÁMBULO [Las Partes pueden incluir un preámbulo explicando las actividades de cada una 
de ellas y describiendo los antecedentes de su relación, en el caso de que el contrato surja 
como consecuencia de una relación anterior]. 
 
......................................................................................................................................................... 
......................................................................................................................................................... 
 
 
AMBAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 
 
 
1. PRODUCTOS Y TERRITORIO 
 
Alternativa A. El Suministrador declara que se dedica a la fabricación y/o comercialización de 
los siguientes productos ……................................................... (en adelante, "los Productos"), y 
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siendo éstos de su entera propiedad, concede al Distribuidor el derecho a promocionarlos y 
comercializarlos en el territorio descrito a continuación ……………. (en adelante, "el Territorio"). 
 
Alternativa B. El Suministrador declara que se dedica a la fabricación y/o comercialización de los 
Productos que figuran en el Anexo 1 de este Contrato (en adelante "los Productos") y siendo éstos 
de su entera propiedad concede al Distribuidor el derecho a promocionarlos y comercializarlos en 
el Territorio que se delimita también en ese mismo Anexo 1 (en adelante, "el Territorio"). 
 
 
2. OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR 
 
El Distribuidor comprará y venderá en su propio nombre y por su propia cuenta en el Territorio los 
Productos que le proporcione el Suministrador. El Distribuidor no podrá actuar en nombre y por 
cuenta del Suministrador, salvo autorización previa y por escrito concedida por éste. Asimismo, 
tampoco podrá realizar transformación alguna a los Productos objeto de este Contrato.  
 
 
3. EXCLUSIVIDAD 
 
Alternativa A. Durante la vigencia del presente Contrato, el Suministrador concede al 
Distribuidor el derecho exclusivo a comercializar y vender los Productos en el Territorio. Si el 
Suministrador vendiera cualquier otro producto en el Territorio deberá informar de ello al 
Distribuidor para determinar la posibilidad de incluirlo entre los Productos descritos en 
.................... [la Cláusula 1 (para la Alternativa A de la Cláusula 1) o el Anexo 1 (para la 
alternativa B de la Cláusula 1)] del presente Contrato.  
 
Alternativa B. Durante la vigencia del presente Contrato, el Suministrador concede al 
Distribuidor el derecho exclusivo a comercializar y vender los Productos en el Territorio. No 
obstante, podrá negociar y vender directamente en el Territorio a potenciales clientes que 
cumplan los requisitos establecidos en el Anexo 2 de este Contrato. 
 
Alternativa C. Durante la vigencia del presente Contrato, El Suministrador podrá 
comercializar y vender los Productos en el Territorio, bien directamente o a través de otras 
personas físicas o jurídicas. Por las ventas que se generen, el distribuidor no tendrá derecho 
a percibir cantidad alguna. 
 
 
4. VENTAS DIRECTAS  
 
En el caso de aquellas operaciones de compraventa con clientes situados en el Territorio en las 
que el Distribuidor no desee participar: 
 
Alternativa A. Deberá informar al Suministrador y ponerle en contacto con los clientes, si bien 
no percibirá comisión alguna por ello. 
 
Alternativa B. Podrá ejercer en calidad de intermediario, cobrando por ello una comisión del 
….. % sobre el importe de las ventas realizadas. 
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5. VENTAS FUERA DEL TERRITORIO  
 
El Distribuidor se compromete a no buscar clientes, no hacer publicidad, ni vender o mantener 
stocks fuera del Territorio. También se abstendrá de vender a clientes establecidos en el 
Territorio que piense que pueden revender los Productos fuera del Territorio. Por su parte el 
Suministrador se compromete a no vender los Productos a compradores de fuera del Territorio si 
piensa que estos compradores tienen intención de revender dichos Productos en el Territorio.  
  
 
6. COMPROMISO DE NO COMPETENCIA  
 
Alternativa A. Salvo autorización escrita del Suministrador, el Distribuidor no podrá fabricar, 
distribuir ni representar ningún tipo de producto, que entré en competencia directa con los 
Productos (1). A tales efectos el Distribuidor declara que en la fecha en que se firma el presente 
Contrato, actúa en calidad de agente o de distribuidor de las empresas y productos que se 
relacionan en el Anexo 3 de este Contrato. El compromiso de no competencia se mantiene 
durante la vigencia del presente Contrato y durante …….. años más después de su finalización. 
 
Alternativa B. Durante la vigencia del Contrato, el Distribuidor podrá fabricar, distribuir o 
representar productos similares a los del Suministrador, si bien le deberá informar de ello. 
 
 
7. OBJETIVO MÍNIMO DE VENTAS 
 
Las Partes pueden comprometerse anualmente a establecer un objetivo mínimo de ventas 
para el año siguiente que figurará explícitamente en el Anexo 4 de este Contrato. 
 
Alternativa A. Si al final del período considerado el Distribuidor no hubiera alcanzado el 
objetivo mínimo –que se considera un volumen de negocios mínimo garantizado- , el 
Suministrador tendrá derecho a su elección a: (a) rescindir el Contrato; (b) cancelar la 
exclusividad, en caso de que se haya concedido; (c) reducir la extensión del Territorio. El 
Suministrador deberá notificar por escrito al Distribuidor el ejercicio de este derecho en un 
plazo máximo de …….. meses siguientes desde el final de año en el que el objetivo mínimo de 
ventas no se haya alcanzado. 
 
Alternativa B. En el caso de que no se consiguiera, no será causa de rescisión del Contrato, 
salvo que fuera debido a negligencia del Distribuidor. 
 
 
8. OBLIGACIÓN DE ENTREGA DE CANTIDAD MÍNIMA 
 
El Suministrador se obliga a entregar la cantidad de producto correspondiente al objetivo 
mínimo de ventas establecido en este Contrato. 
 
Alternativa A. Si el Suministrador no cumpliera con esta obligación, el Distribuidor tendrá 
derecho a rescindir el Contrato mediante notificación por escrito al Suministrador en un plazo 
máximo de ………. meses siguientes desde el final del año en el cual la cantidad mínima de 
producto no se haya entregado. 
 
Alternativa B. Si el Suministrador no cumpliera con esta obligación, no se considerará causa de 
rescisión del Contrato, salvo que se produjera un rechazo continuado de los pedidos realizados 
por el Distribuidor, en cuyo caso se considerará contrario a la buena fe. 
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9. CONDICIONES DE VENTA 
 
La venta de los Productos se realizará de acuerdo a las condiciones generales de venta que se 
establecen en el Anexo 5 de este Contrato. El Suministrador entregará los Productos en 
…….....…….. [mencionar el lugar físico: almacén, puerto, aeropuerto, etc.] de …………… [ciudad y 
país], en condiciones …...……. [mencionar Incoterm]. El Distribuidor se compromete a cumplir 
escrupulosamente las condiciones de pago convenidas entre las Partes. Se acuerda que los 
Productos son propiedad del Suministrador hasta que el Distribuidor no haya satisfecho 
íntegramente su pago. 
 
 
10. PRECIOS Y DESCUENTOS  
 
Los precios de las compraventas entre Suministrador y Distribuidor se establecen en ……....... 
[indicar la divisa].  
 
Alternativa A. Los precios que deberá pagar el Distribuidor serán los que figuran en el Anexo 6 
de este Contrato y serán válidos durante toda la vigencia del mismo. No obstante, el 
Suministrador podrá modificar libremente los precios de los Productos, si bien deberá 
notificárselo por escrito al Distribuidor con una antelación mínima de …….. días naturales.  
 
Alternativa B. Los precios que deberá pagar el Distribuidor serán los que figuren en la lista de 
precios vigente del Suministrador en el momento en el que éste recibe el pedido del Distribuidor.  
 
El Distribuidor tendrá derecho a: 
 
Alternativa A. Un descuento del …. % sobre la lista de precios vigente en el momento de 
realizar la compra. 
 
Alternativa B. Un descuento sobre las ventas que superen el objetivo anual de ventas fijado en 
este Contrato, de acuerdo a las siguientes cantidades y porcentajes: 
 
Desde ………….... [insertar cantidad y divisa] hasta ………...... [insertar cantidad y divisa], un ……% 
Desde ………….... [insertar cantidad y divisa] hasta ………...... [insertar cantidad y divisa], un ……% 
A partir de …………............... [insertar cantidad y divisa], un ….... % 
 
Dicho descuento será aplicado durante los ……....... primeros meses de cada año de vigencia 
del Contrato. 
 
 
11. PRECIOS DE REVENTA 
 
Alternativa A. El Distribuidor podrá fijar libremente el precio de reventa de los Productos, si 
bien no aplicará ninguna política de precios que perjudique la imagen de los Productos. 
 
Alternativa B. El Distribuidor se obliga a vender a los precios de reventa fijados por el 
Suministrador y a imponer dichos precios a sus propios compradores-vendedores (2). 
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12. FORMA DE PAGO 
 
Alternativa A. El Distribuidor pagará al Suministrador un ….. % del precio de las operaciones 
concertadas a la confirmación del pedido, y el resto, es decir, un …% en el momento de la 
entrega de la mercancía. El pago se realizará mediante transferencia bancaria.  
 
Alternativa B. El Distribuidor pagará al Suministrador un ….. % del precio de las operaciones 
concertadas contra la entrega de los documentos propiedad de la mercancía al transportista 
designado por el Distribuidor, y el resto, es decir, un ….. %, a los …... días naturales desde la 
recepción de la mercancía por parte del Distribuidor. El pago se realizará mediante 
transferencia bancaria.  
 
Alternativa C. El Distribuidor pagará al Suministrador el precio de las operaciones concertadas 
en un plazo de ….. días naturales desde la recepción de la mercancía por parte del Distribuidor. 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria 
 
Alternativa D. El Distribuidor pagará al Suministrador el precio de las operaciones concertadas 
mediante carta de crédito irrevocable. El Suministrador deberá recibir la notificación de la 
apertura de la carta de crédito en un plazo máximo de ….. días naturales desde la fecha de 
confirmación de pedido por parte del Distribuidor. 
 
 

…………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

 
Ésta es una muestra de 4 páginas de 9 del Contrato de Distribución Internacional.  

Si quiere obtener más información de este contrato haga clic en: 

 
MODELO DE CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN INTERNACIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.globalnegotiator.com/es/contrato-distribucion-internacional
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Los contratos redactados por el equipo de expertos legales de Global Negotiator cubren todos los 
aspectos relevantes que se negocian y acuerdan en los diferentes tipos de negocios entre 
empresas. No obstante, cuando se utilizan estos contratos conviene tener en cuenta una serie de 
recomendaciones comunes a todos ellos que se describen a continuación en esta Guía del Usuario. 
 
FECHA 
 
La fecha de entrada en vigor del contrato es la que figura en su encabezamiento, tal y como se 
menciona en los últimos párrafos del contrato, antes de las firmas (El presente contrato entra 
en vigor en la fecha efectiva que figura en su encabezamiento.) 
 
En algunos contratos -por ejemplo, en el Contrato de Suministro- la fecha de entrada en vigor 
también se menciona en una de las cláusulas. En estos casos, para que no surjan divergencias, 
hay que comprobar que las dos fechas que se han insertado, tanto en el encabezamiento como 
en la clausula correspondiente, son iguales. 
 
PARTES 
 
En la primera página del contrato hay que insertar los datos completos de las Partes: 
 

• Si la Parte es una empresa hay que insertar los siguiente datos: nombre legal, tipo de 
sociedad (limitada, anónima, etc.), dirección completa, datos de registro y número de 
identificación fiscal. 

 

• Si la Parte es una persona física que trabaja como profesional independiente (por ejemplo 
un agente comercial) hay que insertar los siguientes datos: nombre completo, profesión, 
dirección y número de identificación fiscal.  

 
PREÁMBULO 
 
En el Contrato de Distribución Internacional, es habitual que antes de comenzar el clausulado 
se incluya un apartado en que ambas partes hagan una exposición breve en cuanto a las 
actividades que realizan, a efectos de justificar la realización del contrato.  
 
CLÁUSULAS  
 
Cláusulas con diferentes alternativas: elección de la más favorable 
 
En las Cláusulas más importantes de cada contrato (exclusividad, forma de pago, 
indemnizaciones, ley aplicable y resolución de conflictos, etc.) se proponen distintas 
alternativas de redacción, de tal forma que se pueda elegir la que más convenga a cada 
situación. Por tanto, el usuario antes de presentar el contrato a la otra Parte, deberá elegir las 
alternativas que le parezcan más adecuadas a sus intereses y eliminar el resto. 
 
 

GUÍA DE USO 
Contrato de Distribución Internacional 
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Cláusulas con espacios en blanco para completar  
 
En varias de las cláusulas del contrato aparece espacios en blanco marcados por puntos 
suspensivos (.............) que el usuario debe completar insertando texto. A continuación de los 
puntos suspensivos, entre corchetes, aparecen los datos y explicaciones para insertar el texto.  
 

• Cuando el texto que hay entre corchetes está en letra redonda (la misma que la del 
contrato) y separado por "," o por la palabra "o", el usuario debe elegir una de las opciones 
que se ofrecen. 

 
Ejemplo de espacio en blanco (........) con opciones para elegir entre corchetes: 
 
Los pedidos tramitados antes de la finalización del presente Contrato que den lugar a ventas 
en un plazo no superior a ….. [1, 2, 3, 6] meses otorgarán derecho al Agente a percibir la 
comisión correspondiente. En este caso, el usuario deberá elegir entre las opciones de 1, 2, 3 o 
6 meses, e insertar una de ellas en el espacio marcado con puntos suspensivos (............). 
 

• Cuando el texto que aparece entre corchetes está en letra cursiva, el usuario tiene que 
insertar la información que se pide y eliminar el texto entre corchetes. 

 
Ejemplo de espacio en blanco (.........) con texto para insertar: 
 
"Las Partes, de común acuerdo, deciden someter sus controversias al Reglamento de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, por uno o más árbitros 
designados de acuerdo a dicho Reglamento. El lugar del Arbitraje será ……….....…........ [ciudad y 
país]". En este caso el usuario debe insertar en el espacio de (...........) la ciudad y el país 
elegidos para llevar a cabo el Arbitraje y eliminar el texto entre corchetes [ciudad y país].  
 
A continuación se explican las cláusulas más importantes en el Contrato de Distribución  
Internacional. 
 
Productos y territorio 
 
Es necesario realizar una descripción de los productos y las marcas comerciales que el 
exportador vaya a suministrar al distribuidor. Generalmente, esta información no se incluye en 
el cuerpo principal del contrato sino en un anexo. Se puede dejar abierta la posibilidad de 
añadir más productos en el futuro o, por el contrario, establecer que los productos que la 
empresa exportadora pudiera fabricar en el futuro queden excluidos del contrato. Es 
aconsejable que el exportador  incluya una cláusula que le libere de la obligación de 
suministrar al distribuidor cantidad alguna de aquellos productos que deje de fabricar. 
 
La zona de actuación del distribuidor debe estar claramente delimitada; puede tratarse de una 
región de un país, un país entero o varios países cercanos geográficamente. También puede 
contemplarse en el acuerdo la extensión a otras zonas geográficas si se considera conveniente. 
El exportador debe limitar al distribuidor la re-exportación de los productos a otras zonas fuera 
de su territorio para evitar conflictos con otros distribuidores. 
 
Obligaciones del distribuidor 
 
Al elaborar el Contrato de Distribución Internacional es esencial que el Suministrador tenga 
presente todas las funciones que, a su vez, se convierten en obligaciones del Distribuidor. 
Entre ellas cabe destacar: 
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 Comprar en firme los productos del exportador de acuerdo a las condiciones que  

pacten. 
 Vender los productos en la zona designada y a precios competitivos. 
 Trabajar conjuntamente con el exportador para alcanzar los objetivos previstos. 
 Contar con una infraestructura suficiente para realizar las tareas que se le 

encomienden. 
 Disponer de almacenes y mantenga stocks de los productos del exportador. 
 Realizar las tareas logísticas de forma eficiente para satisfacer las exigencias de los 

detallistas y de los compradores finales. 
 Participar en las actividades de promoción que realice el exportador (ferias, 

seminarios, etc.). 
 Suministrar al exportador información sobre el mercado y, si fuera el caso, utilice 

Internet para recibir ofertas y realizar la gestión de pedidos.. 
 Formar a su personal de ventas en el conocimiento de los productos del exportador. 
 Realizar informes de previsión de ventas. 
 Gestionar los clientes clave de acuerdo a la política comercial del exportador. 
 Proporcionar servicios posventa si es necesario. 
 
 
Exclusividad 
Es un aspecto muy importante ya que afecta a las expectativas de negocio de ambas partes, 
por lo que no es aconsejable tratarlo en la primera negociación. Se puede establecer un 
periodo de prueba (por ejemplo, un año), pasado el cual, ambas partes se comprometen a 
cumplir los requisitos pactados para un acuerdo de exclusividad si se cumplen ciertas 
condiciones (por ejemplo, alcanzar un determinado volumen de ventas). 
 
Ventas directas 
 
Mediante esta cláusula se permite excluir al distribuidor de su participación en algunas ventas 
que por su elevado volumen (por ejemplo una maquinaria muy costosa hecha a medida del 
cliente final) o por el tipo de cliente (por ejemplo una gran almacén o un cadena de 
supermercados). No obstante se ofrece una alternativa para que el Distribuidor, si ha 
presentado al cliente, participe en la venta  como intermediario, cobrando una comisión. 
 
Ventas fuera del Territorio 
 
Con esta cláusula se impide al distribuidor que realice actividades de promoción y venta de los 
productos fuera del territorio que se ha establecido en la claúsula primera; con ello se trata de 
evitar lo que se denomina, exportaciones paralelas o mercados grises. 
 
Compromiso de no competencia 
 
Al igual que en la claúsula anterior consiste en una prohibición para la actividad del 
distribuidor: no podrá fabricar, distribuir ni representar ningún tipo de producto, que entré en 
competencia directa con los productos que le vende el Suministrador. No obstante, esta 
alternativa es contraria al derecho de competencia de la UE, así como a las leyes de muchos 
países desarrollados. 
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Objetivos mínimos de ventas 
 
Pueden consistir en un determinado volumen de ventas, una cantidad mínima de compra, 
situar el producto en un cierto número de puntos de venta, etc. Para fijar los objetivos deben 
tenerse en cuenta los siguientes factores: 
 
-  Tamaño del mercado 
-  Expectativas de crecimiento 
-  Segmento elegido 
-  Potencial exportador de la empresa 
-  Red comercial del distribuidor 
 
Los objetivos deben ser siempre cuantificables y referirse a un periodo de tiempo concreto. 
Además, deben revisarse anualmente. 
 
Obligación de entrega de cantidad mínima 
 
Con una finalidad similar a la cláusula anterior, con esta cláusula del Distribuidor se asegura 
que el Suministrador a lo largo de un determinado período de tiempo le va a entregar una 
cierta cantidad de producto que le permita satisfacer la demanda de sus clientes y, de esta 
forma, rentabilizar las acciones de promoción comercial realizadas. 
 
Condiciones de venta 
 
En los Contratos de Distribución internacional las condiciones de venta normalmente se 
incluyen en un Anexo del Contrato en el que figuran aspectos como: lugar de entrega, 
Incoterm utilizado, embalaje, medio de pago, etc. 
 
Precios y descuentos 
 
Igualmente los precios de los productos figuran en un Anexo del Contrato ya que pueden 
variar cada cierto tiempo, en ocasiones, varias veces al año.    Lo que sí se puede hacer figurar 
en el contrato son los descuentos que se van aplicar, bien de manera general o por volumen 
de ventas anual. 
 
Precios de reventa 
 
En esta cláusula se regula la libertad que tiene el Distribuidor para fijar los precios a sus 
clientes, es decir, el margen comercial que va a obtener sobre los precios de compra al 
Suministrador. No obstante, No obstante, obligar al Distribuidor a vender a los precios de 
reventa fijados por el Suministrador y a imponer dichos precios a sus propios compradores-
vendedores es contrario al derecho de competencia de la UE, así como a las leyes de muchos 
países desarrollados. 
 
Forma de pago 

 
Debe especificarse la fecha de pago, que en el Contrato de Distribución Internacional, suele 
establecerse en relación a la fecha de confirmación del pedido (pago anticipado), a la entrega 
de la mercancía (pago al contado) o con posterioridad a la entrega de la mercancía (pago 
aplazado)   En esta cláusula también debe convenirse con que medio de pago se va a pagar el 
precio de la mercancía como puede ser transferencia bancaria, remesa simple o documentaria, 
crédito documentario, etc.  
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Sistemas de información 
 
Aunque la relación con el distribuidor no es laboral sino mercantil y, en este sentido, no se le 
puede obligar a presentar informes periódicos de su actividad, sí es conveniente establecer en 
el contrato un compromiso de intercambio de información. Con ello, no debe perseguirse 
controlar la actividad del distribuidor sino la obtención de datos útiles para el diseño y la 
planificación de la estrategia comercial. 
 
El distribuidor facilitará a la empresa información mensual o trimestral sobre: 
 
-  Ventas por producto o tipo de cliente 
-  Previsiones de ventas 
-  Aparición de nuevos productos 
-  Cambios de normativa legal 
-  Tendencias del mercado, etc. 
 
Por su parte, el exportador informará al distribuidor de: 
 
-  Stocks de producto 
-  Cambios en las tarifas de precios 
-  Lanzamiento de nuevos productos, etc. 
 
 
Marcas, nombres y derechos de propiedad intelectual 
 
Con esta cláusula el Suministrador se asegura que el Distribuidor no va a hacer un uso 
fraudulento de sus marcas, por ejemplo, registrándolas a su no nombre en su país. Además 
queda obligado a notificarle de cualquier incidencia que observe a este respecto. 
 
Actividades de marketing  publicidad 
 
En el caso de que a venta del producto requiere un inversión significativa en promoción y 
publicidad es aconsejable que el exportador y distribuidor participen de forma conjunta en 
estas actividades, para lo que conviene que, por una parte, se especifiquen en el contrato las 
responsabilidades de cada uno en esta materia y, por otra, se convenga la financiación de 
dichas actividades, por ejemplo, mediante la asignación de una cantidad anual o de un 
porcentaje (entre un 3% y un 5%) sobre las ventas que se obtengan. En cuanto a las acciones 
concretas, lo más habitual es que la empresa exportadora diseñe el material de comunicación, 
siempre con las orientaciones y la aprobación del distribuidor y, este último se encargue de 
contratar los medios que vayan a utilizarse para hacer llegar el mensaje a los clientes. La 
producción del material puede realizarse, tanto en el país del exportador como en el del 
distribuidor, en función de los costes. 
 
Duración y extinción del contrato 
 
El contrato debe tener una duración razonable (entre tres y diez años) que permita al 
distribuidor compensar los esfuerzos de apertura del mercado. La duración más habitual de los 
contratos de distribución es de cinco años. También puede establecerse un periodo de prueba 
inicial (seis meses o un año) a partir del cual se renueve automáticamente. Es conveniente que 
el exportador establezca una cláusula por la que, en caso de que el distribuidor no alcanza un 
mínimo de compra, pueda resolver el contrato antes de que expire. Este apartado del contrato 
debe detallar las causas de extinción anticipada del contrato y el periodo mínimo dentro del 
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que debe comunicarse a la otra parte la intención de rescindirlo, así como los derechos y 
obligaciones de ambas una vez concluido el mismo. 
 
Ley aplicable y jurisdicción competente 
 
En general las empresas son libres de decidir que ley se aplica al Contrato de Distribución 
Internacional. Esta elección puede ser un aspecto delicado en la negociación ya que cada una 
de las partes conoce su propia legislación y, por la tanto, deseará que se aplique.  
 
Si surge  una disputa, ¿cómo se resolverá? La litigación en Tribunales de Justicia no es el único 
camino, ni necesariamente el mejor. El arbitraje es una alternativa atractiva que permite que 
las partes tengan voz en la forma de juzgar el caso. La mayoría de los arbitrajes se realizan bajo 
los auspicios de una institución arbitral que dispone de un conjunto de normas que rigen el 
proceso. Una de las más experimentadas es la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional CCI. 
 
Idioma 

Cuando las partes contratantes utilicen idiomas diferentes, es importante que figure en el 
contrato una cláusula de idioma. Aún en el caso de que las partes adopten como único idioma 
del contrato uno en concreto es preciso y necesario que exista una cláusula en la que se diga 
que la versión de los documentos redactados en dicho idioma es la oficial. Por otro lado es 
cuando existan dos versiones idiomáticas de un contrato (ya sea porque lo exige la ley, ya sea 
para que ambas partes tengan más seguridad con respecto a sus derechos y obligaciones) hay 
que indicar qué idioma será el que deba prevalecer en caso de diferencias entre las partes. 

FIRMAS 
 
Personas que firman 
 
Las personas que firman el contrato en nombre de la empresa tienen que tener la autoridad 
para ello y, preferiblemente, estar legitimados según una escritura de apoderamiento. Al pie 
de la firma del contrato, además del nombre completo de la persona que firma debe incluirse 
el cargo que ocupa en la empresa. Cuando una de las Partes que firma es una persona física 
(por ejemplo un agente comercial en el Contrato de Agencia) obviamente tiene que ser la 
propia persona la que firma el contrato. 
 
Las legislaciones de algunos países exigen que para que los contratos sean válidos se firmen 
delante de testigos o ante un notario público. Por ello, antes de la firma del contrato es 
conveniente informarse sobre los requerimientos que puedan existir en cada país. 
 
Lugar y fecha de la firma 
 
Normalmente los contratos se firman por ambas Partes en la misma fecha y lugar, si bien en 
los contratos internacionales, debido a las distancias físicas, es habitual que cada una de las 
Partes firmen en un lugar y fecha diferentes. En este contrato se contemplan ambas 
alternativas, por lo que se trata de elegir la más adecuada a cada situación. 
 
Número de ejemplares 
 
Lo más habitual es que se firmen dos ejemplares originales del contrato, conservando cada 
Parte uno de ellos, pero también puede surgir a necesidad de firmar más ejemplares. Para ello, 

https://www.iccspain.org/arbitraje/
https://www.iccspain.org/arbitraje/
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lo único que hay que hacer es mencionar explícitamente el número de ejemplares que se 
firman en el párrafo que se incluye a este respecto al final del contrato (Y en prueba de 
conformidad con todo lo establecido, ambas Partes firman este Contrato en ....... ejemplares 
que se consideran igualmente originales.) 
 
ANEXOS 
 
Los contratos incorporan unos Anexos que van referenciados a las Cláusulas en las que se citan. 
En los Anexos se utilizan formatos de uso común, si bien es el usuario el que debe adaptar a cada 
situación particular dichos formatos así como los contenidos que se incorporan en ellos. 
 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 
Las Partes deben firmar todas las hojas del contrato, incluyendo los anexos para que estos sean 
también válidos. Es preferible utilizar bolígrafo o pluma (nunca lápiz) con tinta de color distinto al 
negro (por ejemplo, azul) ya que así será más fácil distinguir los originales de las copias. 
 
Es recomendable, aunque no obligatorio, expresar las cantidades de dinero así como los 
porcentajes que aparecen en el contrato tanto en cifra como en letra; por supuesto, ambas 
cantidades deben ser exactamente iguales. También se debe incluir la divisa a la que se 
refieren las cantidades de dinero. Para ello se aconseja utilizar, en mayúsculas, las siglas de 
divisas que establece las norma ISO (EUR para el euro, USD para el dólar, GBP para la libra del 
Reino Unido, JPY para el Yen Japonés, etc., puede consultarse las siglas de otras divisas en la 
página web www.oanda.com). 
 
Una vez que se han elegido las alternativas más adecuadas de cada cláusula y se han 
completado los espacios en blanco hay que hacer una revisión completa del contrato para 
eliminar los párrafos sobrantes y corregir cualquier error. 
 
 

AVISO LEGAL 
Pudiera darse el caso de que este contrato no se adaptara a las necesidades y requerimientos 
específicos de una situación particular. En caso de duda, debe solicitarse asesoramiento legal. 
 
Global Marketing Strategies, S.L. como editora y titular del copyright de este contrato queda 
completamente exonerada de cualquier tipo de responsabilidad sobre el contenido legal del 
mismo. En todos los casos, cualquier reclamación que pudiera realizarse por el uso de este 
contrato, quedará limitada a la devolución del importe pagado en su compra. 
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http://www.globalnegotiator.com/es/modelos-contratos-internacionales

